
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 050013110-007-2020-00504 

Referencia: Cesación de Efectos civiles de matrimonio católico 
 
 
En atención a la solicitud elevada por parte del apoderado de la parte demandante, se accede 
a la solicitud de remitir copia de la sentencia junto con el oficio remitido a la notaria única de 
marinilla.  
 

NOTIFIQUESE, 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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